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2  ***

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - 
de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el 
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patentabi- 
lldad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo _
por consiguiente comcpatentables, las nuevas máquinas, apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 
legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración conteni­
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no limi 
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descrubr&mientos 
de tipo científico (Arta. 47). *1*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
e

la Orden de 18 de noviembre de 1935, confirma el criterio -
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funp^oh a -
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.eg/defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobredorante-

*  *  *

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente memo 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando asi —  
los méritos de quién aporta a la industria del país una mé- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935).
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Los recip ientes para contención de bebidas han 

experimentado recientemente grandes desarrollos en su — 

forma y materiales constituyentes, con e l f in  de f a c i l i ­

ta r su transporte y almacenamiento, a s i como hacer más -  

comoda su u tiliza c ión . En este sentido ha supuesto un — 

gran adelanto la introducción de los botes metálicos, úl 

timamente realizados a base de aluminio, para la conten­

ción de bebidas, que aportan diversas ventajas sobre lo s  

recip ientes de v id r io , ta les  como menor peso, irrompibi-

lidad, fac ilidad  de apertura y mejor conservación del —
***.

contenido entre otras. Para fa c i l i t a r  e l transporta*&e -  

estos botes se agrupan varios de e llos  generalmentbC'por
**t*

medio de recipientes-soporte de cartón o por medi§,*dá en

volturas a base de una fina lámina p lástica , constituyen

do de este modo un conjunto independiente. ....*.

Como dispositivo de c ierre  de ios  botes l lo a r a

fa c i l i t a r  e l transporte de los mismos se ha desarrd&^do
* * * * *

la tapa, agrupador, múltiple, para botes, objeto dp Ĵ a -  

presente so lic itud , que ademas de su novedad constitu ti­

va presenta diversas particularidades sumamente ú t i le s ,-  

y que esta caracterizada esencialmente por estar consti­

tuida por una pieza laminar enteriza que define, prefe— 

rentemente, un conjunto de varios sectores discoidales -  '

formativos de tapas, que quedan unidos entre s i, tangen­

cialmente, por zonas de mínimo espesor y fá c i l  rotura, — 

que posib ilitan  la independización unitaria de los secto 

res; comprendiendo, moldeados de origen, cada uno de los 

sectores, en puntos superfic ia les, pequeños cuellos emer 

gentes y perforados, junto a los cuales se encuentra, — 

asimismo moldeada, una lengüeta radial f le x ib le ,  provista30



de una pequeña cápsula en su extremo actuante como tapa -  

del cuello respectivo; hallándose dotada la  superficie de 

cada tapa d iscoidal, de salientes superiores que determi­

nan puntos de apoyo para perm itir e l apilado de conjuntos 

de botes agrupados por la tapa múltiple, con la partícula 

ridad que en e l espacio central de confluencia del conjun 

to de tapas discoidales, se encuentra dispuesta una t ir a  

arqueada que, en combinación con las propias tapas, sirva 

de elemento retenedor de un número determinado de pa jitag

sorbedoras; estando previsto que dicha t ira  tenga puntos
.*1*.de debilitam iento, en su unión a los topes, para favorecer

*

su separación. ^
**+*

Con e l f in  de ilu s tra r lo  expuesto se haa^reali
*

zado en plano aparte, unos dibujos que muestran en 'lá f i ­

gura uno una v is ta  en planta superior de la  tapa, atrapa­

dor múltiple, para botes, en la  quqée aprecia la dí^t^ibu 

ción de los d istin tos componentes, mientras que en l'iq/ fi-

gura dos se ha representado una sección transversal*.Je la
1 .

misma.

Tal como se aprecia en las citadas figuras, la 

tapa múltiple esta constituida por una lámina enteriza —  

que define un conjunto de varios sectores discoidales -4- 

formativos de tapas, que se unen entre s i tangencialmente 

por zonas -5- de mínimo espesor, comprediendo cada uno de 

los sectores pequeños cuellos emergentes y perforados -6- 

junto a los cuales se encuentra una lengüeta -7- provista 

da una pequeña cápsula -8- actuante como tapa del cuello 

respectivo; hallándose dotada la superficie de cada tapa 

discoidal de salientes superiores -1- que determinan pun­

tos de apoyo para permitir e l apilamiento de conjuntos de
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botes agrupados por la tapa múltiple, encontrándose dis__-
puesta en e l espacio central una tira  arqueada -3- que sir 
ve de elemento retenedor de un número determinado de p a ji-  

tas sorbedoras -2 -,

Cada tapa con su correspondiente bote, puede ser

separada del conjunto por rotura de las zonas de unión tan

genciales -5-, una vez abierto e l bote se vuelve a cerrar

mediente presión con la tapa correspondiente haciendo coin

c id ir  la abertura del bote con e l cuello emergente y perfo

rado para de este modo poder introducir por dicho cuello  -

una de las pa jitas sorbedoras anexas a l conjunto; cerrando
*

el cuello perforado mediante la  cápsula -8- eorrespaadien-
* *te, se logra conservar la bebida en perfectas condlááánes

sin que se produzcan pérdidas de gas n i derrames d g ;iiq u i-

do. Las pajitas son fácilmente extraib les gracias a.*lTas —

puntos de debilitamiento que tiene la t ira  arqueadá^eg su

uniúhna^lap^ tapas, ac tuando también dicha t ira  de as8Upara
fa c i l i t a r  e l transporte de los botes; igualmente losTyun—

*  ** * *
tos de apoyo en la  superficie de cada tapa, permiten e l — 

apilado de conjuntos de botes sin que las pa jitas resulten 

dañadas.

La tapa, agrupador múltiple, para botes, descri 

ta, es un invento de gran u tilidad  por sus múltiples fun— 

ciones ya que fa c i l i t a  el transpate de los botes a l estar 

éstos agrupados en un sólo bloque, también se fa c i l i t a  e l 

apilado de los conjuntos de botes y por último rea liza  fun 

ciones de tapa, una vez separada del conjunto, con la  a—  

tractiva  posibilidad de uso de pajitas sabedoras y c ie rre  

hermético después de abierto e l bote. Al estar realizada -  

la tapa múltiple por moldeo de una lámina de p lástico, los30



costes de producción son muy reducidos y apenas influyen 

en e l precio to ta l de los botes, que por medio de la ta­

pa descrita ven incrementada su comodidad de uso con e l 

consiguiente éxito comercial,
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso Insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre - 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig 
clón hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

**.
* * *asi el criterio del legislador en el sentido de que*paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
**.*

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para*,*a -
a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones;'pre­
sentarla como nueva y propia.

.Este principio, en cuanto al alcance de lá* proteo
.****ción del objeto patentado se refiere, se halla confighado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entrp^---
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES.
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1 9 .-  TABA, AGRUPADOR,MULTIPLE, PARA BOTES, 

carac te r izada  esencialm ente por e s ta r  c o n st itu id a  por  

ana p ieza  lam inar en te r iz a  que d e fin e , preferentem ente, 

an conjunto de v a r io s  sec to res  d isc o id a le s  form ativoa  

de tapas , que quedan unidos entre s i ,t a n g e n c ia lm e n te ,^  

por zonas de mínimo espesor y de f á c i l  ro tu ra , que po­

s i b i l i t a n  l a  independización  u n ita r ia  de lo s  s e c to re s ;  

comprendiendo,moldeados de o rigen , cada uno de lo s  sec ­

t o r e s ,  en pantos s u p e r f ic ia le s ,  pequeños cu e llo s  emer­

gentes y p e r fo rad o s , junto a  lo s  cuales se encuentra , 

asimismo moldeada, ana lengüeta  r a d ia l  f le x ib le ,* * p ro v ia -  

ta  da una pequeña capsu la en su extrem o,actuante eomot * <t.
tapa  del c u e llo  re sp ec tiv o ; hallándose dotada la.<guper-+ i *+ + **
f i c i e  de cada tapa d is c o id a l ,  de s a lie n te s  su perio res

+ * 1
que determinan puntos de apoyo para p e rm it ir  e l  á p i l a -  

miento de conjuntos de botes agrupados por l a  tapa
*.+ f *

m ú ltip le , con l a  p a r t ic u la r id a d  que en e l  e sp ac io *cen -  

t r a l  de eoBf&uencia d e l conjunto de tapas d isco fd a l& a , 

se encuentra d ispuesta  upa t i r a  arqueada que, ea¡ combi­

nación oon la s  prop ias tap as , s irv e  da elemento re ten e r  

dor de un número determinado de p a jit a e  sorbedoraa; e s ­

tando p re v is to  que dicha t i r a  tenga pantos de d e b i l i t a ­

m iento, en su unión a la s  ta p a s , para fav o rece r  ea sopa  

ra c ió n .

2 9 .-  Se re iv in d ic a ,p o r  ú ltim o, como ob jeto  so 

bre  e l  que ha de recaer e l  Modelo de U t i l id a d  qae se so 

l i c i t a ,  TAPA, AGRUPADOR, MULTIPLE, PARA BOTES.



Todo conforme queda d escr ito  y re iv in d icado  en 

la  presente memoria d esc r ip t iv a  que consta de nueve p ág i  

ñas mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.
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Madrid, 6 de ju l i o  1982 

BERNARDO UNGRIA
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